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La Floresta, 09 de iunio de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
nrsorucrÓu N o. ].5612022 ACTA No 013/2022

VISTO: que por EE 2022-81-1290-00367 Maria Lou¡des Melo en reptesentación del Club
de Baby Fútbol San Luie solicita la reconexión de la luz en la cancha.

CONSIDERANDO:
I. que se trata de la reconexión de luz en la cancha de Baby Fútbol -UTE ya levartó

la columna que se había caído-,
IL que el Club Baby Fútbol San Luis desa¡rolla una relevante ta¡ea con las/os niñas

y niños promoviendo e impulsando el deporte.
IIL que desde el Municipio se jerarquizan todas las actividades de impacto positivo

en la zona, en este caso el deporte, como forma de fomentar la sana convivencia,
el bienestar y la salud de la población.

IV que habiendo sido tratado en este Gobiemo Municipal en Sesión Ordinaria
Número 013 de fecha 09 de junio de 2022, se hace necesa¡io dicta¡ el
correspondiente acto administrativo,

ATENTq: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

1. EN!1AR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS - ALUMBRADO, PARA
EVALUACIÓN, TENDIENTE A LA EJECUCIÓN DE LO SOLICITADO.

2. ELEVAR A LA DIRECCION DE DEPORTES LA SOLICITUD DE MATERIALES

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOIiPÓRESE AL REGISTRO DE
RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.
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4. CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A LA
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